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•GLEkO SECULAR. 

Anuncio n.0 22. 

JJo hcthtertdo ieriidó efecto por falta de licita-^ 
toreS la ptirfiéra su&ast'a de las fincas siguientes, 
1/ Sr. intendente de esta pi-ovincia se ha servido 
«eñalar ^pafa otros nuevos^ sirviendo de tipo la 
\eiior ttinlidad de iasácion ó capitalización el dia 
§o de Marzo próximo de IÍ á 2 de la tarde en 
¡JÍ casas Consistoriales del M . 1. ¿lyuntamiento 
institucional. de. ésta ' capital. 

Partido dé Muriat . 

El 5.0 q u i ñ ó n de Una heredad de 4 tierras 
9 fanegas 6. celemines que en t é rmino de 

JuirifatiiHa de Babia pe'rteheció á su rec to r í a , 
Iroduce hasta 1846, 139 rs. anuales, está ca-
Btalizado en 4:192 cón 24 'y tasado en I.5Ó0. 

El 6.° de i d . de 12 tierras de 8 fanegas 9 
tletbinés', produce 'h'aitá i d . 'ioi rs. 19 trirs., 
ppitali'zado én 3.046.000 24 y tasado en 1.090. 

El ^." de^d . 'de 3 tierras de 3 fanegas 6 
bkniiniís, y 4'pra'dós de 6 carros de yerba, 
totíueíe hasta i d . "Sg.'rs. Í25 tn ' rs .capi ta l izado 
" 2 5'! 5 cbn 2 ' l V tasado en 900. 

El 3." de 'otra i d . que en el i»¡sirio t é r m i n o 
kneneció al beneficio'sitnple del mismo, com-
Pcsto de 9 rie'rra's de í o fanegas 7 celemines 
RCiikrtillos, produce hasta i d . 144 rs. 6 mrs., 
Jpitaiizado en 4-324 con 21 y tasado en 1.705.' 

-Párt idó dé León*. 

i Una heredad de 14 tierras de 46 fanegas 8 
í i tmines , y una viña de 2 celemines, p rodu-

liasta i d . 5 fanegas de t r igo y lo mismo de 
f i l eno , sita en té rmino de T ó l d a n o s que per-
Ifeció á la mesa capitular de S. Isidro de esta 
fíNad, capitalizada en 6.481, y tasada en 7.025. 

'Una huerta al sitio de la Palomera de p r i -
|?ra calidad cercada de cierro v ivo con su r i e -

[al p¡e ¿ e una fanega y 4 celemines en sem-
|ftdura que per tenec ió al Cabildo Catedral de 

Ci»; produce hasta id . 150 rs., usada en 9.400 
R|apitalizada en 4.500. 

Partido de Astorga. 

¿asa que en la ciudad de Astorga á P ú e r -
ta Ob i spó que habita José Nis ta l y p e r t e n e c i ó 
á su Cabildo Catedral , consta de un solo' piso 
con íu deSvan en una superficie de I.598 pies 
edificados, produce hasta Junio p róx imo 150 rs . 
está tasada en 7.000 y capitalizada en 3*375. 

Ó t r a i d . Plazuela de los Oficios, compues
ta de un solo piso cón desván y corra l en una 
superficie de i.536 píesj de los que 576 e s tán 
edificados, la l levó en renta hasta i d . de 1839 
í ) . Bar to lomé de Prado por 240.rs., tasada eu, 
7.300 y capitalizada en 5.400 

Otra i d . calle de la Culebra compuesta de 
un sólo piso con su d e s v á n , huerta y corral en 
una superficie de 3.928 dp los que 1.880 cor-
respóhdeh á la casa, 1.088 al corra l y el res
to á la huerta, y lleva en renta D . Juan Pa
lacio hasta i d . venidero por 380 r s . , cap i ta l i 
zada en 8.550 y tasada en 7.840 • . 

Otr& i d . calle de S. Javier compuesta de dos-
pisos y corral en .una superficie de 4.204 pies 
de los que 5.440 están, edificados, y habita D . 
Luis R o d r í g u e z hasta i d . por ,24o rs. j tasada 
en 3.000 y capitalizada en 5.400. 

Otr-e i d . calle del Seminario compuesta de 
un solo piso con desván y corral en una su 
perficie de 2,592 pies de los que i.248 es
tán edificados, la l levó en renta el Sr. Rivas 
Sil por 400 r s . , capitalizada en 9,000 y tasa
da en 5.400. 

O i r á i d . en la misma calle compuesta de Un 
solo piso con d e s v á n , corral y huerta en una su-
p e r f ñ i ; de 6.384 pies del os que 3.200 pertene-
Csn á la casa, 900 al corral y el resto á la huer
ta lalleva hasta Junio venidero Doña M a r í a G o n 
zá lez por 300 rs . , tasada en 9.340 y c a p i t a l i 
zada en 6.750. 

Otra i d . calle de Santa M a r t a , compuesta de 
un solo piso, corral y huer ta , en una superficie 
de 4.900 pies de los que 2.400 es tán edificados 
1.600 en la huerta y el testo en el c o r r a l , la 
habita el entonador hasta i d . por 255, tasada en 
9.000 y capitalizada en 5 738. 

Otra i d . en la misma calle compuesta de dos 
pisos su corral y huerta en una superficie de 
1.789 pies de los que 1 80 es tán edificados y e l 
resto al descubierto y habita hasta id . D . Pas-
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cual Delgado por 300 rs . , tasada en 8.000 y 
capitalizada en 6.750. 

Otra i d . calle de la Catedral compuesta de 
solo piso y desván en una superficie de 2.480 
pies edificados, la habita basta i d . D . Lorenzo 
M u r í a s por 320 r s . , capitalizada en 7.200 y 
tasada en 7 .COO. 

Partido de Sahagurt. 

Una heredad de 7 tierras de 9 fanegas 2 ce
lemines que en té rmino de Penilla y Grajalejo 
per tenec ió á la mesa capitular de San Is idro de 
L e ó n la lleva hasta 1846 Felipe Reguera por 
una fanega de t r i g o , capitalizada en 780 y ta 
sada en 285. 

Otra i d . de 23 tierras de 10 fanegas 6 ce
lemines y 2 cuar t i l los , y 15 prados con una 
pradera de 12 montones 7 haces de yerba que 
en t é rmino de Cabrera de Almanza per tenec ió 
á su r e c t o r í a , la lleva hasta i d . por 7 fanegas 
l o celemines de centeno, capitalizada 6114.699 
con 16 y tasada en 1.600. 

Otra i d . de 13 tierras de 25 fanegas 10 ce
lemines, y un prado de 2 montones de yerba 
que en t é r m i n o de Vi l l ac in to r pe r t enec ió á su 
r e c t o r í a , la lleva Pedro Mora l a hasta i d . 4 fa
negas 6 celemines de t r i g o , y lo mismo de cen
teno , capitalizada en 6.210 y tasada en 2.981. 

Otra i d . de 35 tierras de 40 fanegas 2 ce
lemines, y 3 prados de 7 celemines con 3 bar
riales de 3 fanegas 4 celemines que en el tér -
•nino de Mondreganes y Calaberas per tenec ió 
á la r ec to r í a del i .0 la llevan hasta i d . en 16 
fanegas de tr igo y lo mismo de centeno, capi
talizada en 22.080 y tasada en 7.024. 

Otra i d . de 30 tierras de 31 fanegas 6 ce
lemines, y 2 prados de 6 m o n t o n e s de yerba 
que en t é r m i n o de V i ü a m i z a r pe r tenec ió á su 
rector ía produce hasta i d . 9 fanegas de tr igo y 
lo mismo de centeno, tasado en 6.670 y capi
talizado en 12.420. 

Partido de Valencia. 

O t r a i d . de 18 tierras de 37 fanegas 8 cele

mines una viña de 2 cuartas, y una hueru A 
un celemín y 2 cuar t i l los , y lleva G r e £ o r ¡ l 
R o d r í g u e z h;ista 8 de Setiembre p róx imo eti j , l 
fanegas de t r igo , ha sido tasada en 13.000 rs. ,1 
capitalizada en 9 360 que se rv i r án de t ¡ p 0 | 
que per teneció á la Mesa capitular de S. Isid^l 
de L e ó n , en t é r m i n o de Valdesaz. 

Ot ra i d . de 25 tierras de 15 fanegas 4 Ce,l 
lemines, y 22 carros de 10 prados y un mooJ 
ton y 10 roarallos de yerba que en té rmino d ¡ | 
Tapia de la Rivera pe r t enec ió á su fábrica! 
llevan Francisco G o n z á l e z y M i g u e l Diez has.l 
ta 1846 en 150 rs. , tasada en 3.941 y capitj.l 
lizada en 4.500» 

Lo que se anuncia a l público para que lasptA 
sonas que quieran interesarse en su adquisiciuA 
acudan al sitio indicado y cabezas de Pur t ¡ i \ 
respectivas el di a y horas señaladas, en el con\ 
cepto que dichas fincas son de menor cuantía J 
en consecuencia ¡u valor ha de ser satisfecho t \ 
dinero metálico á ao plazos iguales de año caá\ 
uno. León Febrero 11 de 1844.—Ricardo M u a 
Varona, 

—30^00-

Comisión especial de venta de fiienes nacionaUs\ 

ANUNCIO DE SUSPENSIÓN DE REMATES. 

Habiendo satisfecho D . Gregorio Lucas sil 
pago de la 1.a vige'sima parte de una heredad! 
que compone el 4." qu iñón en que se dividió ia¡| 
que en té rmino de C a s t r o a ñ e per tenec ió á sil 
f á b r i c a , se suspende la subasta que del mismol 
estaba anunciada para el 10 del que viene: 
Asimismo quedan sin resultado el de una casal 
que en el pueblo de las Bodas per tenec ió á 1>I 
obra -p ia , y el de la rec tor ía de el de S o c i l j 
que estaban anunciados para el 16 según di5'! 
posición del Sr. Intendente fecha de hoy. 

Lo qué se anuncia al público para los efit' 
tos consiguientes. León Febrero 13 de l ü q ^ l 
Ricardo Mora Varona. 

LÍ'OIV ¡mprcnla de Mifion. 


